
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 110014003081-2019-01116-00 
 

 Procede el Despacho a resolver el escrito que precede, respecto 

de la solicitud de levantamiento de medida cautelar deprecada por la 

aquí demandada SONIA MILENA DIAZ PINEDA, en donde manifiesta 

desconocer el número de radicación de la presente demanda ya que 

nunca se le notificó respecto de la medida cautelar. 

 

 Así las cosa, esta judicatura ha de negar tal petición, lo anterior 

en el entendido que la petente no acredita ninguna de las causales 

dispuestas en el articulo 597 del C.G.P. 

 

 Por otra parte, y de conformidad a lo previsto en el parágrafo 1 

del articulo 291 del C.G.P., en consonancia con lo pregonado en el 

articulo 8 del Decreto 806 del 2020, por secretaria emítase la 

notificación respectiva a la dirección de correo electrónico 

soniadiaz917@gmail.com, enviándose las piezas procesales 

correspondientes para tal fin y dejándose las constancias del caso. 

 

Así las cosas, compútese el término para la contestación de la 

demanda teniendo en cuenta las normas en cita, cumplido lo anterior 

ingrese nuevamente el expediente a fin de emitir pronunciamiento de 

fondo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                           

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 33 del 26 de mayo 

de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M. 

 
 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 


